
XII JORNADAS DE DERECHO DEL TRABAJO DE PUERTO MONTT 

Viernes 29 y sábado 30 de noviembre de 2024. 

“A 15 años de la Reforma Laboral en la Región” 

     

 

Los días 29 y 30 de noviembre de 2024 se realizarán las XII JORNADAS DE 

DERECHO DEL TRABAJO DE PUERTO MONTT, actividad académica que ya cuenta 

con once años de trayectoria, desde la implementación de la reforma laboral en la 

región, y que este año continúa con la duodécima versión de estas jornadas 

organizadas por la Asociación Regional de Magistradas y Magistrados en conjunto 

con la Universidad San Sebastián Sede de la Patagonia y la Corporación de 

Asistencia Judicial Región de Los Lagos, con el patrocinio de la Ilustrísima Corte 

de Apelaciones de Puerto Montt, Instituto de Estudios Judiciales, Colegio de 

Abogados de Puerto Montt A.G., Asociación de Abogados y Abogadas 

laboralistas, Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y Seguridad Social y la 

Dirección Regional del Trabajo. 

Las jornadas se realizarán el día viernes 29 de noviembre, desde las 14.00 

a 19.00 horas y el sábado 25 de noviembre, desde las 09:00 a 14.00 horas, en el 

Aula Magna de la Universidad San Sebastián-Sede de la Patagonia, ubicada en 

Lago Panguipulli N° 1390, Puerto Montt. 

Se trata de una actividad totalmente gratuita. Cupos limitados. 

 

 

 PROGRAMA: 

 

XII JORNADAS DE DERECHO DEL TRABAJO DE PUERTO MONTT 

Viernes 29 y sábado 30 de noviembre de 2024. 

“A 15 años de la Reforma Laboral en la Región” 

 

Lugar: Aula Magna Universidad San Sebastián 

Sede de la Patagonia 

Lago Panguipulli 1390, Puerto Montt. 

 

VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

14:00 – 14:30. Acreditación. 

14:30 -16:20. Primer Panel. 



Saludos protocolares. 

Tema: “Argumentación judicial: Perspectiva de género”.  

Modera: Moisés Montiel Torres, Juez del Trabajo de Puerto Montt. 

Expositores:  -Daniela Marzi Muñoz, Presidenta del Tribunal Constitucional. 

-Patricio Rondini Fernández Dávila, Presidente Iltma. Corte de Apelaciones 

de Puerto Montt.  

-Pamela Martínez Martínez, Profesora Universidad de Chile  

-Elena Pérez Castro, Jueza del Trabajo de Antofagasta. 

 (20 minutos cada uno)   

Ronda de preguntas. 

16:40- 17:00. Pausa- Café 

 

17:00- 18:20. Segundo Panel. 

Tema: “Acoso y violencia en el trabajo”  

Modera: María Paz Olavarría, Académica Universidad San Sebastián-Sede Puerto Montt. 

Expositores:  -Pablo Zenteno Muñoz, Director Nacional del Trabajo. 

-Fernando Arab Verdugo, Profesor Universidad San Sebastián 

-Jorge Arredondo Pacheco, Socio y Director. Albagli Zaliasnik (AZ) 

- Tania Rojas Muñoz, Profesora Universidad de Valparaíso.(20 minutos 

cada uno) 

Ronda de preguntas. 

18:40-19-00 Charla de clausura: José Luis Ugarte Cataldo, Profesor Universidad Diego 

Portales “Negociación colectiva por rama: memoria histórica y futura” 

 

19: 00. Cierre. 

 

SÁBADO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

09:00- 10:40. Tercer Panel.  

Tema: “Deberes del empleador y alcances de su responsabilidad” 

Modera: Daniela Concha Gutiérrez, Abogada Oficina Defensoría Laboral. 

Expositores: - José Luis Diez Schwerter, Profesor Universidad de Concepción. 

- Luis Lizama Portal, Profesor Universidad de Chile. 

- Claudio Fernández Melo, Asesor Laboral 

- Yenny Pinto Sarmiento, Profesora Universidad Católica de la Santísima 

Concepción. 

-Carmen Espinoza Miranda, Experta en Relaciones Laborales 



 (20 minutos cada uno) 

Ronda de preguntas. 

11:00- 11:20. Pausa- Café 

 

11:20-12:40. Cuarto Panel.  

Tema: “El proceso laboral. Propuestas de mejora”. 

Modera: Claudio Fernández Melo, Abogado Asesor Laboral 

Expositores:  -María Cristina Gajardo Harboe, Ministra Excma. Corte Suprema 

-Carmen Elena Domínguez, Profesora Pontificia Universidad Católica de 

Chile. 

- Rodolfo Caballero Muñoz, Profesor Universidad Alberto Hurtado. 

- Rocío García de la Pastora, Profesora Pontificia Universidad Católica de 

Chile. (20 minutos cada uno). 

Ronda de preguntas. 

13:00- 13:20. Charla de clausura Sergio Gamonal Contreras (20 minutos) 

13:20 – 13.30. Ceremonia de cierre. 


